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REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES INMOBILIARIAS LAR, S.A.

PREÁMBULO

Ante la insuficiencia de la disciplina contenida en la Ley de Sociedades Anónimas y en los Estatutos Sociales para responder con criterios de eficiencia a la competencia del entorno y hacer frente a los retos planteados por los avances tecnológicos, la especialización de los procesos productivos y las nuevas exigencias de coordinación de funciones entre los accionistas proveedores de capital y los administradores proveedores de capacidad gerencial, el Consejo de Administración de INVERSIONES INMOBILIARIAS LAR, S.A., siguiendo la práctica iniciada por otras grandes sociedades, cotizadas o no, ha resuelto dotarse de un Reglamento interno, al amparo de la facultad reconocida en el artículo 141 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas y de las competencias que le atribuyen los Estatutos Sociales.

TÍTULO PRELIMINAR

FINALIDAD, INTERPRETACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO.

Artículo 1.
Finalidad.

El presente Reglamento tiene por objeto establecer los principios de actuación del Consejo de Administración y determinar las reglas básicas de su organización y funcionamiento, con el fin de alcanzar la mayor eficacia en su gestión, mejorar los mecanismos de control y reforzar la protección de los accionistas.

Artículo 2.
Ámbito de aplicación.

1. Este Reglamento resulta de aplicación a los miembros del Consejo de Administración y, en cuanto les afecte, a los Directivos de la Sociedad y de sus Filiales así como de las Participadas en que controle la gestión.

2. Los Consejeros y los  Directivos tienen la obligación de conocer, cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento, correspondiendo al Secretario del Consejo entregar un ejemplar del mismo a cada uno de ellos.

3. El Consejo de Administración adoptará las medidas oportunas para que este reglamento tenga difusión, con el fin de que los accionistas y en su caso, demás personas afectadas conozcan el compromiso que asumen los miembros del Consejo dentro de la organización de la Sociedad.

4. Se entiende por Directivos los miembros del Comité de Dirección, Directores Generales y Consejeros Delegados de empresas controladas (en el sentido del artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores y 42 del Código de Comercio) y cualquier otras funciones asimiladas.

Artículo 3.
Interpretación.

1. El presente Reglamento completa lo establecido para el Consejo de Administración en la vigente legislación mercantil y en los Estatutos de la Sociedad.

2. El Reglamento del Consejo de Administración se interpretará de conformidad con los criterios generales de interpretación de las normas jurídicas que sean de aplicación, atendiendo fundamentalmente a su espíritu y finalidad, pudiendo aclarar el propio Consejo su contenido, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 26 para el Estatuto del Consejero.

Artículo 4.
Modificación.

1. La modificación del presente Reglamento podrá realizarse mediante acuerdo del Consejo de Administración adoptado con los requisitos que en este artículo se establecen.

2. El Presidente del Consejo de Administración o un número igual o superior a tres Consejeros podrán proponer al Consejo dicha modificación cuando concurran circunstancias que a su juicio lo hagan conveniente o necesario, acompañando una memoria justificativa de las causas y el alcance de la modificación que se propone.

3. En tales casos, se adjuntará a la convocatoria del Consejo de Administración la memoria señalada en el número anterior. La convocatoria deberá efectuarse mediante notificación individual a cada uno de los miembros del Consejo y con una antelación superior a los quince días de la fecha de la reunión.

4. La aprobación se realizará por mayoría de los Consejeros (presentes y no presentes) y deberá ratificarse posteriormente por la Junta General de Accionistas mediante el voto favorable de la mitad más uno de los votos correspondientes a todas las acciones en que se divide el Capital Social. Una vez ratificado entrará en vigor debiendo ser difundida por el Consejo de la manera establecida en el artículo 2.

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

Capítulo Primero. Composición, competencia y funciones del Consejo de Administración

Artículo 5.
Composición.

1. La determinación del número de Consejeros, dentro del máximo y del mínimo fijado por los Estatutos, corresponde a la Junta General. El Consejo de Administración propondrá a la Junta General el número que, de acuerdo con las cambiantes circunstancias de la Sociedad, resulte más adecuado para asegurar la debida representatividad y el eficaz funcionamiento del propio Consejo.

2. Las personas designadas como Consejeros habrán de reunir, además de las condiciones exigidas por la Ley y los Estatutos, las previstas por este Reglamento, comprometiéndose formalmente en el momento de la aceptación del cargo a cumplir las obligaciones y deberes en él previstas.

3. Sin perjuicio de la igualdad de derechos y obligaciones de todos los Consejeros, el Consejo de Administración procurará, en el ejercicio de sus facultades de propuesta a la Junta General y de cooptación para la cobertura de vacantes, que en la composición del mismo existan 2 clases de Consejeros:

a) Consejeros con funciones ejecutivas en la Sociedad, que en conjunto nunca serán más de 3. Se entenderá que son ejecutivos cualquier miembro del Consejo que desempeñe responsabilidades de gestión dentro de la Sociedad tal y como el Presidente Ejecutivo,Consejero Delegado y Consejeros Directores Generales.
b) Consejeros representantes de participaciones significativas estables en el capital de la Sociedad.

4. Los accionistas dentro del numero de Consejeros que les corresponde nombrar de acuerdo con su participación en el capital social de la sociedad podrán designar Consejeros que sin ser ejecutivos ni tener un participación significativa en la sociedad sean personas de reconocido prestigio que puedan cooperar en el adecuado desarrollo de las funciones del Consejo de Administración. 
Artículo 6.
Competencia del Consejo de Administración.

1. Salvo en las materias reservadas a la competencia de la Junta General, el Consejo de Administración es el máximo órgano de decisión de la Sociedad y ejerce sus competencias de forma autónoma respecto de los demás órganos de dirección de la Sociedad.

2. Sin perjuicio de lo anterior, la política del Consejo es delegar la gestión ordinaria de la Sociedad en los órganos ejecutivos y en el equipo de dirección y concentrar su actividad en la función general de supervisión, asumiendo directamente y con carácter indelegable las responsabilidades que esta función comporta, y en particular, las siguientes:

a) La aprobación de las estrategias generales de la Sociedad.

b) La delegación de facultades en cualquiera de sus miembros en los términos establecidos por la Ley y los Estatutos, y su revocación. La delegación de facultades, que dentro de los límites consentidos por la Ley realice el Consejo a favor de alguno de sus miembros, no le priva de ellas.

c) El nombramiento de Consejeros por cooptación en caso de vacantes hasta que se reúna la primera Junta General así como el nombramiento y cese de los Consejeros que han de integrar las distintas Comisiones previstas por este Reglamento.

d) La supervisión l nombramiento, retribución y, en su caso, destitución de los altos directivos así como el control de la actividad de gestión y evaluación de los mismos.

e) La identificación de los principales riesgos de la Sociedad así como la implantación y seguimiento de los sistemas de control interno y de información adecuados.

f) La formulación de las cuentas anuales para su presentación a la Junta General y la elaboración de los informes y propuestas de acuerdos que, conforme a lo previsto en la Ley y los Estatutos, el Consejo de Administración ha de elevar a la Junta General para su conocimiento y, en su caso, aprobación por esta última.

g) La aprobación de aquellos actos y operaciones que tengan especial relevancia para la vida de la Sociedad, sus filiales o participadas, en particular, aquellas operaciones que entrañen la adquisición y disposición de activos sustanciales de la Sociedad.

h) En general, las facultades de organización del Consejo y de la Dirección de la Sociedad, la modificación del presente Reglamento y las específicamente previstas en este último.

3. El criterio que ha de presidir en todo momento la actuación del Consejo de Administración es la maximización del valor de la empresa a largo plazo en interés de los accionistas con respeto en todo caso de la legalidad vigente y de conformidad con los criterios, valores y modelos de conducta de general aceptación. 

Capítulo Segundo. Relaciones del Consejo de Administración.

Artículo 7.
Relaciones con los accionistas en general.

1. El Consejo, por medio de algunos de sus vocales y con la colaboración de los Directivos que estime pertinentes, podrá organizar reuniones informativas sobre la marcha de la sociedad para los accionistas interesados.
2. El Consejo de Administración velará para que las Cuentas Anuales formuladas se presenten sin reservas y salvedades en el Informe de Auditoría. Cuando ello no sea posible, el Consejo explicará con claridad a los accionistas el contenido y el alcance de las discrepancias con los auditores.

Artículo 8.
Relaciones con los Auditores.

1. El Consejo de Administración establecerá una relación de carácter objetivo, profesional y continuo con los Auditores de la Sociedad, respetando al máximo su independencia. Dicha relación tendrá lugar de ordinario a través de la Comisión de Auditoría y Control, a la que se refiere este Reglamento.

2. El Consejo de Administración y la Comisión de la Auditoría prestarán especial atención a cualquier circunstancia que puedan poner en riesgo la independencia de los auditores externos de la Sociedad. A tal fin, verificarán el porcentaje que representan los honorarios satisfechos por todos los conceptos por la Sociedad, sobre el total de los ingresos de la firma auditora, y el Informe de Gestión recogerá aquellos servicios profesionales distintos de la auditoría que los auditores externos hubiesen prestado a la Sociedad.

Artículo 9.
Relaciones con los Directivos.

1. El Consejo de Administración mantendrá, en la forma prevista en este Reglamento, una relación directa con los Directivos.

2. Todo Consejero tendrá acceso a las actas del Comité de Dirección así como informarse de las decisiones tomadas en las empresas participadas sin que, y en ningún caso, se incumplan las regulaciones específicas de cada compañía en relación con las cláusulas de confidencialidad de los miembros de los respectivos Consejos, pudiendo solicitar las aclaraciones que estime necesarias.

TITULO II

ESTATUTO DEL CONSEJERO

Capítulo Primero. Nombramiento y cese de los Consejeros.

Artículo 10.
Nombramiento de Consejeros.

1. Los Consejeros serán nombrados r elegidos o ratificados por la Junta General o por el Consejo de Administración, según proceda, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley de Sociedades Anónimas y en los Estatutos Sociales.

2. No se fija ningún límite de edad para ser nombrado Consejero así como tampoco para el ejercicio de este cargo.

Artículo 11.
Duración del cargo

Los Consejeros ejercerán su cargo durante cuatro años

Artículo 12.
Cese de los Consejeros.

1. Los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para el que fueron nombrados y cuando lo decida la Junta General en uso de las atribuciones que tiene conferidas legal y estatutariamente.

Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión, previo Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en los casos que puedan afectar negativamente  al funcionamiento del Consejo o al crédito o reputación de la Sociedad, y en particular, cuando se hallen incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente previstos o cuando resulten gravemente amonestados por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, por haber infringido sus obligaciones como Consejeros.

2. Capítulo Segundo. Deberes del Consejero en el desempeño del cargo.
Artículo 13.
Obligaciones generales del Consejero

1. La función del Consejero es orientar, supervisar y controlar la gestión de la sociedad con el fin de maximizar el valor de la empresa en beneficio de todos los accionistas.

2. En el desempeño de sus funciones, el Consejero obrará con la diligencia de un ordenado empresario y de un representante leal, quedando obligados, en particular, a:

a) Informarse sobre la marcha de la Sociedad y preparar adecuadamente las reuniones del Consejo y de las Comisiones auxiliares a que pertenezca. A tales efectos deberá solicitar previamente o contar con la información necesaria sobre los asuntos que hayan de tratarse en las sesiones del propio Consejo o de las Comisiones de las que forme parte. Al menos una vez en cada ejercicio social, los Consejeros externos o no ejecutivos deberán tener una reunión con el Auditor de Cuentas de la Sociedad.

b) Asistir a las reuniones de los órganos de que forme parte y participar activamente en las deliberaciones a fin de que su criterio contribuya efectivamente a la toma de decisiones.

En el caso de que, por causa justificada, no pueda asistir a las sesiones a las que haya sido convocado, deberá instruir al Consejero al que, en su caso, haya conferido su representación. 

c) Realizar cualquier cometido específico que le encomiende el Consejo de Administración y se halle razonablemente comprendido en su compromiso de dedicación. 

d) Instar a las personas con capacidad de convocatoria para que convoquen una reunión extraordinaria del Consejo o incluyan en el orden del día de la primera que haya que celebrarse, los extremos que considere convenientes. 

3. El Consejero deberá asimismo cumplir los deberes impuestos por las Leyes y los Estatutos con fidelidad al interés social, entendido como interés común a todos los socios. Para garantizar la observancia de este deber fiduciario, y en tanto no se dicten disposiciones legales específicas, el presente Reglamento establece un catálogo  mínimo de prácticas leales, cuyo contenido determinan los artículos 16 a 20 del Reglamento.

Artículo 14.
Obligación de no-competencia.

1. El  Consejero no puede prestar sus servicios profesionales en sociedades que tengan un objeto social total o parcialmente análogo al de la Sociedad. Quedan a salvo los cargos que pueden desempeñarse en sociedades del Grupo. Esta obligación se extenderá durante los dos años siguientes a que cese en su cargo, salvo que el Consejo de Administración le dispense de dicha obligación mediante resolución expresa.
2. Antes de aceptar cualquier puesto directivo en otra entidad, el Consejero deberá comunicarlo  a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

Artículo 15.
Conflictos de interés.

1. El Consejero deberá abstenerse de asistir e intervenir en las deliberaciones que afecten a asuntos, en los que se halle interesado personalmente. Se considerará que también existe interés personal del Consejero cuando el asunto afecte a un miembro de su familia-cónyuge e hijos menores de edad sujetos a patria potestad y mayores de edad que dependan económicamente del mismo- o a una sociedad, en la que desempeñe un puesto directivo o tenga una participación significativa.

2. Las transacciones entre un Consejero y la Sociedad se ajustarán a las siguientes reglas:

i. El Consejero -o persona que actúe por cuenta del mismo- deberá informar anticipadamente a la Sociedad de la conclusión, modificación o extinción de cualquier contrato con esta última, cuando se trate de una operación ajena al tráfico ordinario de la sociedad o no se realice en condiciones normales de mercado. La transacción deberá ser autorizada por el pleno del Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, no pudiendo participar el Consejo interesado en la votación correspondiente.

ii. La misma autorización será necesaria cuando esas operaciones vayan a ser realizadas por el cónyuge o un familiar hasta el segundo grado o por una entidad vinculada al Consejero en los términos del artículo 42 Código de Comercio.

iii. En la memoria anual se dará cuenta detallada de las transacciones a que se refiere este apartado (esto es, operaciones ajenas al tráfico ordinario de la sociedad o que no se realicen en condiciones normales de mercado), indicándose para cada operación su naturaleza y si la autorización ha sido o no concedida.

3. Lo dispuesto en el apartado 2 anterior será de aplicación a las transacciones realizas entre la Sociedad y los accionistas con participaciones significativas en la misma.

4. Los Consejeros se abstendrán de utilizar los activos sociales para fines privados así como de valerse de su posición en esta última para obtener, sin contraprestación adecuada, una ventaja patrimonial o de realizar cualquier inversión u operación comercial que haya surgido en conexión con el ejercicio del cargo de Consejero, salvo expresa autorización del Consejo y estricta aplicación de las reglas que se indican en el apartado 2 anterior.

Artículo 16.
Deber de Confidencialidad. 

Los Consejeros durante el tiempo de vigencia de su cargo y tras cesar en sus funciones, tienen la obligación de guardar secreto, y por tanto, de no transmitir, directa o indirectamente a ninguna persona o entidad la Información Confidencial.

A estos efectos, se entenderá por “Información Confidencial” toda documentación o información (de tipo económico, financiero, técnico, comercial, estratégico o de otro tipo) a la que los Consejeros tengan acceso o que se les sea proporcionada en el ejercicio de su cargo como Consejeros de la Sociedad, cualquiera que sea la forma (oral, escrita o en cualquier soporte) en que se les sea suministrada.

En particular, será Información Confidencial toda documentación e información ( i ) identificada, bien de forma escrita o bien de forma verbal, como Información Confidencial; ( ii ) que tenga valor comercial; ( iii ) que no sea conocida a nivel general en el mercado o la industria; o ( iv) que por su naturaleza o por las circunstancias en que se produzca la revelación, deba de buena fe estimarse como tal.

No tendrá la consideración de Información Confidencial: ( i ) la que sea pública, salvo que adquiera ese carácter a causa de un incumplimiento del deber de confidencialidad imputable a los Consejeros; ( ii ) la información que haya sido conocida de forma independiente al desempeño del cargo de Consejero; y ( iii ) aquella que sea recibida a través de terceros sin que implique incumplimiento de la obligación de guardar secreto.

Artículo 17.
Aprovechamiento de oportunidades de negocio en beneficio propio

1. Los Consejeros no podrán realizar en beneficio propio o de personas a ellas vinculadas, inversiones o cualesquiera operaciones de las que hayan tenido conocimiento con ocasión del ejercicio del cargo, cuando la inversión o la operación hubiera sido ofrecida a la Sociedad o tuviera interés para ella.

2. Esta prohibición quedará sin efecto cuando, ofrecida a la Sociedad con carácter previo dicha oportunidad de negocio, ésta desista de su explotación y el Consejo de Administración autorice su aprovechamiento.
Artículo 18.
Deberes de información del Consejero.

El Consejero deberá informar a la Sociedad  de cualquier hecho o situación que pueda resultar relevante para su actuación como administrador de la Sociedad.
Capítulo Tercero. Derechos y facultades del Consejero

Artículo 19.
Facultades de información e inspección.

1. Como correlato al deber de información establecido en el art. 15.2 de este Reglamento, el Consejero se halla investido de las más amplias facultades para informarse sobre cualquier aspecto de la Sociedad, para examinar sus libros, registros, documentos y demás antecedentes de las operaciones sociales y para inspeccionar todas sus dependencias e instalaciones. El derecho de información se extiende a las sociedades filiales y participadas, sean nacionales o extranjeras.

2. Con el fin de no perturbar la gestión ordinaria de la Sociedad, el ejercicio de las facultades de información se canalizará a través del Secretario del Consejo de Administración, quien atenderá las solicitudes del Consejero, facilitándole directamente la información, ofreciéndoles los interlocutores apropiados en el estrato de la organización que proceda o arbitrando las medidas para que pueda practicar “in situ” las diligencias de examen e inspección deseadas.

Artículo 20.
Auxilio de expertos.

1. Con el fin de ser auxiliados en el ejercicio de sus funciones, los Consejeros pueden acordar por mayoría de ellos, a través del Secretario del Consejo, la contratación con cargo a la Sociedad de asesores legales, contables, financieros u otros expertos.

El encargo ha de versar necesariamente sobre problemas concretos de cierto relieve y complejidad que se presenten en el desempeño del cargo.

2. La decisión de contratar asesores o expertos corresponde al Consejo de Administración que podrá denegar la solicitud si considera:

a) Que no es precisa para el cabal desempeño de las funciones encomendadas a los Consejeros.

b) Que su coste no es razonable a la vista de la importancia del problema y de los activos e ingresos de la Sociedad. 

c) Que la asistencia técnica que se recaba puede ser dispensada adecuadamente por expertos y técnicos de la Sociedad.

Artículo 21.
Retribución de los Consejeros.

1. En ausencia de disposición contraria de los Estatutos sociales, las cantidades que por acuerdo de la Junta General correspondan al Consejo en concepto de retribución se distribuirán por el propio Consejo, salvo que la Junta decida dicha distribución,  conforme tenga por conveniente previa propuesta a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. En todo caso, el Consejo procurará que la retribución del Consejero se ajuste a criterios de moderación y adecuación con los resultados.

2. En la asignación de la cuantía de la retribución, y además de fijar la que corresponda tanto a cada uno de los miembros del Consejo como adicionalmente a los que desempeñen funciones ejecutivas, el Consejo de Administración podrá establecer también que los Consejeros que formen parte de la Comisión de Auditoría y Control y de Nombramientos y Retribuciones perciban asimismo una cantidad adicional, por el desempeño dentro de ésta.

3. La retribución de los Consejeros será transparente. Con esta finalidad el Consejo de Administración y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones adoptarán las medidas necesarias para asegurar que en la Memoria anual se informe de las retribuciones del Consejo.
Capítulo Cuarto. Disposiciones finales.

Artículo 22
Interpretación y seguimiento del Estatuto de Consejero.

1. La interpretación e integración de la normativa contenida en este Título quedará confiada, en el ámbito interno, a la Comisión de Auditoría y Control.

2. Corresponderá también a dicha Comisión el seguimiento de las materias reguladas en el Estatuto del Consejero y la vigilancia de su cumplimiento. Anualmente redactará una memoria sobre estas cuestiones, reseñando en ella los problemas suscitados y formulando las propuestas que puedan mejorar su efectividad. La memoria se elevará al Consejo de Administración.

TITULO III

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Capítulo Primero. Estructura del Consejo de Administración.

Artículo 23.
El Presidente del Consejo de Administración. Designación, funciones y sustitución de facultades.

1. El Presidente del Consejo de Administración será elegido de entre sus miembros y tendrá las funciones y facultades atribuidas por la Ley, los Estatutos Sociales y el presente Reglamento.

2. El Presidente dirigirá los debates en las reuniones del Consejo. Corresponden al Presidente, todas las facultades establecidas en los estatutos o en este Reglamento. 
3. El Presidente del Consejo de Administración velará por la ejecución de los acuerdos del propio Consejo, y podrá tomar, en casos de urgencia, las medidas que juzgue conveniente a los intereses de la Sociedad.

4. El Presidente del Consejo de Administración podrá sustituir, total o parcialmente, sus facultades en otros miembros del Consejo o del personal directivo de la Sociedad, salvo que dicha sustitución estuviera expresamente prohibida por la Ley.
 5 El Presidente velará porque todos los consejeros reciban la información que precisen; participen activamente en las sesiones del consejo, se comprometan con las tareas de su cargo y en general por el buen funcionamiento del órgano. El Presidente tendrá un contacto directo con el equipo directivo en lo relativo a la gestión ordinaria de los negocios de la compañía o cualquier otra circunstancia. 
6. El Consejo de Aministración podrá delegar de forma permanente en su Presidente todas o parte de sus facultades,salvo las indelegables por ley,teniendo así la condición de Presidente ejecutivo.
Artículo 24.
El Consejero Delegado.

1. El Consejo podrá delegar sus facultades, salvo las indelegables de acuerdo con la Ley y las previstas en el artículo 6.2 de este Reglamento, en uno o varios Consejeros Delegados.

2. La delegación permanente de facultades del Consejo de Administración y la designación del Consejero a quien se atribuyan facultades delegadas, sea cual sea la denominación de su cargo, requerirán para su validez el voto favorable de al menos los dos tercios de los componentes del Consejo de Administración.

3. El Consejero Delegado sustituirá al Presidente, en caso de ausencia, imposibilidad o enfermedad. Si el cargo de Consejero Delegado estuviera ocasionalmente vacante, la sustitución del Presidente corresponderá al Consejero de mayor antigüedad.

4. El Consejero Delegado, por delegación y bajo la dependencia del Consejo de Administración, se ocupará de la conducción del negocio y de las máximas funciones ejecutivas de la Sociedad.

Artículo 25.  Consejeros-Directores Generales.
1. El Consejo de Administración podrá designar uno o más Consejeros-Directores Generales entre aquellos de sus miembros que sean directivos de la Sociedad.  

2. Los Consejeros-Directores Generales tendrán las facultades que les sean conferidas por el Consejo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 anterior o aquellos apoderamientos voluntarios que se estimen pertinentes para el desempeño de sus funciones.
3. Los Consejeros- DirectoresGenerales bajo la dependencia del Consejo de Administración y ,en su caso ,del Presidente Ejecutivo ,se ocuparán de la gestión del negocio de la Sociedad.
Artículo 26.
El Secretario del Consejo.

1. El Secretario auxiliará al Presidente en sus labores y deberá proveer para el buen funcionamiento del Consejo, ocupándose, muy especialmente, de prestar a los  Consejeros el asesoramiento y la información necesarias, de conservar la documentación social, de reflejar debidamente en las actas el desarrollo de las sesiones y de dar fe de los acuerdos del Consejo, sin que para desempeñar su cargo se requiera la cualidad de Consejero.

2. El Secretario cuidará en todo caso de la legalidad formal y material de las actuaciones del Consejo y garantizará que sus procedimientos y reglas de gobierno sean respetados y regularmente revisados.

Capítulo Segundo. Funcionamiento del Consejo de Administración.

Capítulo 27.
Reuniones del Consejo de Administración.

El Consejo de Administración se reunirá a iniciativa del Presidente cuando lo requiera el interés de la Sociedad y por lo menos una vez cada tres meses. El calendario de las sesiones ordinarias se fijará por el propio Consejo antes del comienzo de cada ejercicio. El calendario podrá ser modificado por acuerdo del propio Consejo o por decisión del Presidente, que pondrá la modificación en conocimiento de los Consejeros con una antelación no inferior a cinco días a la fecha inicialmente prevista para la celebración de la sesión, o a la nueva fecha fijada en sustitución de aquella, si ésta última fuese anterior. El Consejo se reunirá a petición de, al menos, tres Consejeros.

2. La convocatoria de las sesiones ordinarias se efectuará por carta, fax, telegrama o correo electrónico, y estará autorizada por la firma del Presidente, o la del Secretario por orden del Presidente. La convocatoria y el proyecto de Orden del día que proponga el Presidente se cursarán con la antelación necesaria para que los Consejeros la reciban no más tarde del tercer día anterior a la fecha de celebración del Consejo. Con antelación suficiente se facilitará a los Consejeros la información que se presentará en la reunión del Consejo.

3. Cuando se convoque una reunión no prevista en el calendario anual, la convocatoria se efectuará con la mayor participación posible, pudiendo hacerse asimismo por teléfono y no siendo aplicables ni los plazos ni las formalidades establecidas en los párrafos anteriores para las reuniones previstas en el calendario anual.

4. El Orden del día se aprobará por el Consejo en la propia reunión. Todo miembro del Consejo podrá proponer la inclusión de cualquier otro punto no incluido en el proyecto de Orden del Día.

Durante la reunión o/y con posterioridad a la misma, se propondrá a los Consejeros cuanta información o aclaraciones estimen convenientes en relación con los puntos incluidos en el Orden del Día. Además, todo Consejero tendrá derecho a recabar y obtener la información y el asesoramiento necesarios para el cumplimiento de sus funciones. El ejercicio de este derecho se canalizará a través del Secretario del Consejo.

5. El Consejo dispondrá de un catálogo formal de materias reservadas a su conocimiento y elaborará un plan para la distribución de las mismas entre las sesiones ordinarias previstas en el calendario aprobado por el propio Consejo. Asimismo, evaluará, al menos una vez al año, su funcionamiento y la calidad de sus trabajos.

6. Anualmente, dentro del primer trimestre de cada ejercicio, el Consejo de Administración celebrará una sesión especial para evaluar en detalle su actuación en el ejercicio anterior.

Artículo 28.
Desarrollo de las sesiones.

1. El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran, presentes o representados, más de la mitad de sus miembros. Los Consejeros podrán delegar para cada sesión y por escrito en cualquier otro Consejero para que les represente en aquélla a todos los efectos, pudiendo un mismo Consejero ostentar varias delegaciones.

2. El Presidente promoverá la participación de todos los Consejeros en las reuniones y deliberaciones del Consejo.

3. Salvo en los casos en que específicamente se requiera una mayoría superior, los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los Consejeros asistentes, presentes y representados.

Capítulo Tercero. Las Comisiones del Consejo de Administración.

Artículo 29.
Comisiones del Consejo de Administración: funciones básicas.

1. Para lograr mayor eficacia y transparencia en el ejercicio de las facultades y cumplimiento de las funciones que tiene atribuidas, el Consejo de Administración ordenará su trabajo mediante la constitución de Comisiones que faciliten la decisión sobre asuntos con el estudio previo de los mismos, o que refuercen las garantías de objetividad con las que el Consejo debe abordar determinadas cuestiones.

2. Sin perjuicio de la capacidad estatutaria del Consejo para designar otras Comisiones, se designarán en todo caso la Comisión de Auditoría y Control y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

Artículo 30.
Composición de la Comisión de Auditoría y Control.

1. Formarán parte de la Comisión de Auditoría y Control un máximo de cinco Consejeros. En todo caso, deberá estar presidida por un Consejero en el que, además, concurran conocimientos y experiencia en las técnicas y principios contables.

Artículo 31.
Competencia y funciones de la Comisión de Auditoría y Control.

1. La Comisión de Auditoría y Control tendrá las siguientes funciones:

a) Proponer la designación del Auditor de Cuentas, así como sus condiciones de contratación, el alcance de su mandato profesional y, en su caso, la revocación o no renovación de su nombramiento.

b) Revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados, así como informar las propuestas de modificación de principios y criterios contables sugeridos por la dirección.

c) Supervisar los servicios de auditoría interna.

d) Conocer el proceso de información financiera y los sistemas internos de control.

e) Servir de canal de comunicación entre el Consejo y el Auditor de Cuentas, evaluar los resultados de cada auditoría y las respuestas del equipo de gestión a sus recomendaciones y mediar en los casos de discrepancias entre aquél y éste en relación con los principios y criterios aplicables en la preparación de los estados financieros.

f) Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión sobre las cuentas anuales y los contenidos principales del informe de auditoría sean redactados de forma clara y precisa.

g) Velar por la independencia del Auditor de Cuentas, prestando atención a aquellas circunstancias o cuestiones que pudieran ponerla en riesgo y a cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como recibir información y mantener con el Auditor de Cuentas las comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría. Y, en concreto, verificar el porcentaje que representan los honorarios satisfechos por todos los conceptos sobre el total de los ingresos de la firma auditora, y la antigüedad del socio responsable del equipo de auditoría en la prestación del servicio de la Sociedad. En la Memoria anual se informará de los honorarios pagados a la firma auditora, incluyendo información relativa a los honorarios correspondientes a servicios profesionales distintos a los de auditoría.

h) Revisar antes de su difusión la información financiera periódica y velar porque se elabore conforme a los mismos principios y prácticas de las cuentas anuales.

i) Revisar el cumplimiento de las acciones y medidas que sean  consecuencia de los informes o actuaciones de inspección de las autoridades administrativas de supervisión y control.

j) Conocer y, en su caso, dar respuesta a las iniciativas, sugerencias o quejas que planteen los accionistas respecto del ámbito de las funciones de esa Comisión y que le sean sometidas por la Secretaría General de la Sociedad.

k) Informar las propuestas de modificación del presente Reglamento con carácter previo a su aprobación por el Consejo de Administración.

2. Los servicios de auditoría interna dependerán del Consejo de Administración, al que rendirán cuentas. Sin perjuicio de ello, los servicios de auditoría interna atenderán los requerimientos de información que reciban de la Comisión de Auditoría y Control en el ejercicio de sus funciones

3. La Comisión de Auditoría y Control se reunirá cuantas veces sea convocada por acuerdo de la propia Comisión o de su Presidente y, al menos, dos veces al año, estando obligado a asistir a sus reuniones y a prestarle su colaboración y acceso a la información de que disponga cualquier miembro del equipo directivo o del personal de la Sociedad que sea requerido a tal fin, y pudiendo requerir también la asistencia del Auditor de Cuentas. Una de sus reuniones estará destinada necesariamente a evaluar la eficiencia y el cumplimiento de las reglas y procedimientos de gobierno de la sociedad y a preparar la información que el Consejo ha de aprobar e incluir dentro de la documentación pública manual.

4. La Comisión de Auditoría y Control podrá recabar asesoramientos externos en los términos del artículo 23 del presente Reglamento.

5. A través de su Presidente, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento informará al Consejo de Administración, al menos, dos veces al año.

Artículo 32.
Composición de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará formada por un máximo de cinco Consejeros. .  En todo caso, deberá estar presidida por un Consejero en el que concurran conocimientos y experiencia en las materias propias de la competencia de la Comisión.”

Artículo 33.
Competencia y funciones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

1. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá las siguientes funciones:

a) Formular y revisar los criterios que deben seguirse para la composición del Consejo y para la selección de quienes hayan de ser propuestos para el cargo de Consejero.

b) Formular, con criterios de objetividad y adecuación a los intereses sociales, las propuestas de nombramiento, reelección y ratificación de Consejeros, así como a las de nombramiento de los miembros de cada una de las Comisiones del Consejo de Administración.

c) Supervisar la modalidad y el importe de las retribuciones anuales de los Consejeros- tanto en su condición de tales como las que les correspondan por el desempeño en la Sociedad de otras funciones distintas a las de Consejero- y Directores y revisar periódicamente los programas de retribución, ponderando su acomodación y sus rendimientos y procurando que las remuneraciones de los consejeros se ajusten a criterios de moderación y adecuación con los resultados de la Sociedad.

d) Velar por la transparencia de las retribuciones y la inclusión en la Memoria anual de información acerca de las remuneraciones de los Consejeros.

e) Velar por el cumplimiento por parte de los Consejeros de las obligaciones establecidas en los artículos 15 a 21 del presente Reglamento, emitir los informes previstos en el mismo así como recibir información, y en su caso, emitir informe sobre medidas a adoptar respecto de los Consejeros en caso de incumplimiento de aquéllas.

2. 
La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá cuantas veces sea convocada por acuerdo de la propia Comisión o de su Presidente y, al menos, una vez al año, pudiendo asistir a las reuniones cualquier persona de la Sociedad o ajena a ésta que se considere oportuno.

Disposición adicional
El Consejo de Administración podrá designar de entre sus miembros a un Presidente de Honor que tendrá las funciones propias de un  consejero.
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